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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» f f ( , e n e* y anuncios que hayan de insertarse en 
i - ¡JótrriKBC "rtciAi-K» se han de mandar al Jefe Político 
MgMctH'o. P°r c u ¥ 0 conducto se pasarán á los Editores de los 
gUCJaRtd'os periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de t839.) 

hilen i o d o s l o * «lia-* excepto Ion d o m i n g o * . 

¿g/> PRECIOS DE «IKCRIPCIO.'V 

En esta capital, llevado \ domicilio, j 'uo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella « ' so al mes; t al trimestre; is semestre y U ' I O por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las e seas 
a instancia de parte oo pobre, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.Yuntero Niielto SO cén t imo* d e penetn. 

PARTE JFICIAL 
VIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

RS. MM. ol R K Y y la RE INA Regente 

(0. D. G.) y Augusta Real Familia con-

üViau «u esta Coi-te sin uovedad en su 

impórtame salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 
Eicmo. Sr.: Remitido por Real orden 

de 11 del actual á informe de las Seccio-
K* ile Gobernación y Hacienda del Con
ejo de Balado el expedieute instruido 
par el Ayuntamiento de esta capital para 
«ntrttar un empréstito de 100 millones 
fe pesetas, con destino al pago de sus 
feudas y realización de obras de utilidad 
íembellecimiento de la población, di-
«has Secciones emiten en 26 del corriente 
•» siguiente dictamen: 

•Excrao. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
* li Heal orden de 11 de este mes. las 
Swcloues han examinado con la urgen-
^qoe se les recomienda, el expediente 
•ÍJ'into del que aparece que el Ayuntá
ba lo de Madrid en sesión secreta cele-
**** «n 17 de Octubre del ano último, 
*to»riw al Alcalde Presidente para que 
^ P ^ r a una Comisión de Concejales 
^•redactase las bases para la coutrata-

de un empréstito, mediante el cual 
^'"•ra la Municipalidad obtener la unifi-

de sus deudas consolidadas, pagar 
•***iclos que estaban sin satisfacer, y 

7** 0 0 remauente de importancia para 
^P^nderdesde luego obras que reclaman 
H j ^ s a m e n t f ; la necesidad y la opinión 

uJJ?* optada por el Alcalde tal auto-
*at6* 0 , y n u m b r a a a l a Comisión, pre-
<pll e

 U 1 2 d e Diciembre siguiente 
l»j 8 0 a e condiciones que había formu-
WbIí^41'* ^ C o n l r a l a c > ó n , en concurso 
^i l l j 0 0 ' d e U a e m P r cst i to en firme en 100 

¿ n « *de pesetas: 

t»U f -^yuiitamiento después de dis-
V l ( * mP l l*mente las mencionadas con-
17 < i e

 e Q sesiones de 12, 11, 15 y 
e poaprobó por mayoría de votos. 

con algunas variantes, todo lo propuesto 
por la Comisión: 

Que en la última de estas sesiones, 
una vez aprobada por mayoría la condi-
ción 13 del pliego que entonces constaba 
de 10, se dio cuenta de una comunicación 
de la Contaduría del Ayuntamiento, á la 
que se acompañaba un resguardo expedi
do por la Caja general de Depósitos, á 
nombre de D. Willian Capel Langhler; en 
que se acreditaba que á nombre de éste 
se habían consignado en la expresada Caja 
1.250.000 pesetas nominales eu títulos del 
i por 100 amortizable, \ fin de formular 
proposición al empréstito proyectado, y 
varios documentos suscritos por R. Carr 
y Compañía en representación de Caper 
Langbetr, en los que se hacían proposicio
nes para una operación de crédito de 12». 
millones de pesetas, que luego se reduje
ron á 100 millones: 

Que inmediatamente después se dio 
lectura de una enmienda suscrita por diez 
y seis Concejales que pedían, entre otros 
particulares, que la proposición anterior se 
aceptase como base del concurso, con el 
derecho de preferencia y de tanteo que 
en la misma se solicitaba, pudiéndolo 
utilizar el autor de aquella en el término 
de noventa y seis horas, á contar desde 
que le fuera notificada la proposición más 
ventajosa que se presentase: 

Que aceptada la enmienda por mayo
ría de votos, pasó á formar parte del plie
go de condiciones, que quedó aprobado en 
totalidad en la mencionada sesión de 17 
de Enero, siéndolo también por la Junta 
municipal en 5 de Febrero siguiente en la 
forma que se expresa al foiio 79 del ex
pediente: 

Que en el mencionado pliego se esta
blece substancialmeute que el empréstito 

j ascenderá á 100 millones de pesetas efec
tivas, representado por obligaciones al por
tador de 500 pesetas nominales, amortiza-
bles en sesenta anos, satisfaciéndose tri
mestralmente los intereses y amortización 
que la anualidad que el Ayuntamiento 
pagará durante el plazo de la operación 
no excederá de 6.300.000 pesetas ó sea el 
6*30 por 100 sobre el efectivo recibido; 
que el pago de la anualidad se efectuará 
por vencimientos trimestralesde 1.575.000 
pesetas en Madrid, París y Londres; que 
el adjudicatario de la operación dará avi-

, so al A } untamiento con un mes de antici-
' pación de las cantidades que para el pago 

de intereses necesite en París y Londres 
sii-nlo de cuenta del Ayuntamiento el 
coste de giro do estas sumas; que una vez 
obtenida la aprobación del Gobierno de 
S. M., él adjudicatario deberá entregar los 
100 millones de pesetas en la Caja del 
Ayuntamiento sin descuento alguno por 
razón de giro, emisión, etc., en oro, plata 
gruesa ó billetes del Banco do España, si 
no tuvieran depreciación en el morcado, 
en las partidas y en los plazos siguientes; 
primer plazo, dentro de los treinta días de 
obtenida la aprobación de la Superioridad, 
20 millones; segundo plazo, á los seis 
meses fecha del anterior, 55 millones; 
tercer plazo, á los seis meses fecha del an
terior, 25 millones de pesetas; que el 
Ayuntamiento otorgará á favor del adju
dicatario obligaciones bastantes á garan
tir el reemholso de las cantidades repre
sentadas por las entregas, al cambio resul
tante de la anualidad de 0.300.000 pese
tas, y en definitiva del empréstito; que las 
obligaciones, al ser entregadas, llevarán 
todos sus cupones desde la fecha de la en
trega correspondiente á la terminación de 
la operación; que la demora en algún 
plazo de los indicados, excepción hecha 
del primero, devengará un interés de 
5*85 por 100 anual, siempre que no exce
da de treinta días, pasado cuyo plazo 
quedará roto el contrato y á beneficio de 
la Villa las cantidades recibidas en los 
anteriores plazos, y sin responsabilidad 
alguna para el Ayuntamiento por las 
obligaciones ya emitidas; que serán de 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
confección y emisión de las obligaciones, 
asi como los de timbre extranjero, y el 
Ayuntamiento pagará los derechos de 
timbre é impuestos con que de preseute ó 
en lo sucesivo se graven por el Estado ó 
por la Municipalidad las mcucionadas 
obligaciones; que el Ayuntamiento afecta 
el pago de la anualidad de 0.300.000 pese
tas la suma necesaria de su renta de con
sumos: y si ésta no bastare, todas las 
rentas por los impuestos y arbitrios sub
sistentes; que al someter al Gobierno de 
S. M. la aprobación del contrato definiti
vo de empréstito, el Ayuntamiento pedirá 
y tratará de obtener como garantía á sa
tisfacción del adjudicatario, \ para los 
tenedores de las obligaciones emitidas, 
que el Gobierno, con los medios coerciti
vos que las leyes le conceden, obligue á 
la Corporación al cumplimiento de las 

condiciones estipuladas; que una vez 
abiertos, en la forma y por quien se deter-
termine, los pliegos de las proposiciones 
que se presente, y designada por la Co
misión especial del empréstito la que es
time más ventajosa, se elevará el contra
to á la aprobación del Gobierno de S. M., 
sin la cual aquél no será firme y defini
tivo; que se acepta como base del concur
so la proposición presentada por el Sindi
cato Carr y Compañía, con el derecho de 
preferencia y de tanteo entre los demás 
proponentes, que podrá utilizar dentro 
del término de noventa y seis horas desde 
que le fuera notificada la proposición 
más ventajosa, y que dicho Sindicato 
debía ratificar nueva y definitivamente 

| su proposición: 
Que invitado D. Roberto Carr á hacer 

esta ratificación, lo verificó ante el Secre
tario del Ayuntamiento, aclarando en 
este acto un concepto no esencial del ar
ticulo 13 de su proposición y manifestan
do á la vez que prestaba su conformidad 
á las condiciones aprobadas por la Junta 
municipal; 

Y que se publicaran en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial 
de Avisos de Madrid el pliego de condi
ciones y el modelo de la proposición que 

I debían presentar los que quisieran tomar 
parto en el concurso; se acordó que éste 
se verificase en 30 del presente mes, 
siendo publicado el correspondiente anun
cio en la Gaceta y en el mencionado 
Diario, con la adición de que se hallaban 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento el expedieute instruido para la 
contratación del empréstito y la proposi
ción hecha por el Sindicato Carr y Com
pañía, ofreciendo la contratación al tipo 
de 6*28 por 100; y se enviaron álos Cón
sules de España en Londres, Berlín, 
Francfort, Hamburgo, Amsterdam y Paris, 
ejemplares del pliego de condiciones á fin 
deque los repartiesen entre las Sociedades, 
Sindicatos y banqueros de las respectivas 
localidades, y á la Sociedad general de 
anuncios de España para que se publica» 
sen en los periódicos financieros de las 
mencionadas poblaciones. Tal era el es
tado del asunto cuando V. E., respon
diendo á las alarmas y recelos que 7enia 
manifestando la opinión desde que se hi
cieron públicas determinadas coudiciones 
del proyectado empréstito, determinó re
clamar el expedieute, y asi se verificó por 
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la Real orden de 27 de Febrero último, 
expedida por ese Ministerio. El Ayunta
miento cumplió sin demora este mandato, 
que le fué transmitido por el Gobernador 
de la provincia, y la Dirección general de 
Administración local, después de estudia
do el expediente, propuso á V. E. en un 
extenso informe que se sirviese resolver: 

i . ° Que el Ayuntamiento, por exceso 
de celo seguramente, é impulsado por de
seos vivos de emprender cuanto antes las 
obras de necesidad, utilidad y embelleci
miento que demanda esta capital, no se 
ba inspirado en la Real orden de 3 de Di
ciembre de 1888, que, en primer término, 
abre camino para el arreglo de la Hacien
da municipal, y propone, en segundo, la 
operación de crédito que puede consolidar 
ese arreglo y dejar un remanente de con
sideración para obras de utilidad. 

2.° Que el expediente adolece de de 
fectos de procedimiento que lo invalidan: 
no ha sido debidamente informado por 
las Corporaciones y Autoridades llamadas 
á conocer en él; no se ha completado con 
la memoria, estados y demás datos preci
sos para demostrar la inversión y aplica
ción detallada del préstamo, ni ha obteni
do la aprobación superior, indispensable 
para que se pudiera traducir en hechos 
los acuerdos del Ayuntamiento. 

3.° Que es, por tanto improcedente y 
extemporánea la proposición presentada 
por el Sindicato Carr y Compañía, á quien 
se debe autorizar para que la retire, con 
la fianza que depositó; y 

4.° Que se debe devolver el expediente 
al Ayuntamiento, á fin deque, instruyén
dole en forma y con todos los requisitos 
legales, lo eleve de nuevo áese Ministerio 
para la resolución que proceda. Aunque 
en la Real orden de 27 del mes último, 
por la que se dispuso que fu-se enviado el 
expediente á ese Ministerio, no se expresa 
que esta resolución se adoptaba haciendo 
uso de la alta inspección conferida al Go
bierno para impedir la infracción de las 
leyes y para votar por los intereses públi
cos, compréndese qne fué así porque sólo 
invocando tal facultad extraordinaria pe
dia el Gobierno conocer en una operación 
de crédito destinada á servicios y obras 
municipales, cuya garantía, de la cual, 
según se consigua en la cláusula undéci 
ma del pliego de condiciones que se dice [ 
aprobado por la Junta municipal, no se 
ofrece más que la cantidad necesaria de la 
renta de consumos, y, para el caso do no 
bastar ésta, todas las rentas por los im- 1 

puestos y arbitrios existentes. La ley Mu- i 
nicipal de 1845 prescribía que los Ayun
tamientos necesitaban autorización del 
Gobierno de S. M. para contratar emprés
titos; á la organización, régimeu y atri
buciones de las Corporaciones municipa
les de 21 de Octubre de 1868, 20 de Agos
to de 1870 y 2 de Octubre de 1877, no 
contieneu precepto alguno relativo á este 
particular, se ha venido entendiendo que 
no existe más legislación en materia de 
contratos de la naturaleza del que preten
de celebrar el Ayuntamiento de Madrid, 
en cuanto á la intervención del Gobierno 
de S. M. se refiere, que el art. 83 de la 
ley Municipal, cuya regla 3.* establece 
que es necesaria la aprobación del Gobier
no, previo informe del Gobernador, oyen
do á la Comisión provincial, para todos 
los contratos relativos á los demás bieues 
inmuebles del Municipio, derechos reales 
y títulos de la Deuda pública. De esto se 
ha inferido que únicamente para los con
tratos en que de algún modo se compro- | 

metiese alguno de los expresados objetos, 
era indispensable obtener la previa auto
rización del Gobierno; pero que no había 
que solicitarla, ni el Gobierno debía con
cedérsela ni negarla, por tratarse de fa
cultades privativas de las Juntas munici
pales, cuando de los contratos que éstas 
hicieren no hubieren derespondermásque 
los ingresos del presupuesto. 

Con arreglo á esta doctrina, se han 
dictado entre otras, las Reales órdenes de 
11 y 27 de Diciembre de 1877, 6 de Di
ciembre de 1879, 31 de Mayo de 1880 y 3 
de Abril de 1882, en la última de las cua
les se lee: aporque couforme á lo declara
do en varias Reales órdenes, las Corpora
ciones municipales pueden realizar por 
si aquella operación de crédito (se alude á 
un empréstito para satisfacer obras) mien
tras no ofrezcan en garantía alguno de 
los objetos de que habla el párrafo tercero 
del art. 85 de la ley Municipal»; y como 
no es de suponer que la Junta municipal 
desconozca sus propias atribuciones, es 
de creer que el todo ó parte de la Deuda 
consolidada que se desea convertir me
diante la contratación del empréstito, es
tará garantido por bienes inmuebles del 
Municipio, derechos reales ó títulos de la 
Deuda pública, porque, en otro caso, no se 
explica que en las condiciones 6.', 13 y 18, 
se consigne que el contrato definitivo se 
ha de someter á la aprobación del Gobier
no de S. M. 

Esto, unido á otros particulares que se 
indicarán, prueba que al estudio y apro
bación del pliego de condiciones no pre
cedió la meditación necesaria; pues si no 
era legalmente precisa la venia del Go
bierno, porque realmente no se compro
metía ninguno de los objetos que mencio
na el párrafo tercero del art. 8o de la ley 
Municipal, huelgan tales condiciones en 
razón á que el Gobierno no habiadesancio-
nar, ni aun para darle autoridad y fuerza 
moral, aquello en que no le incumbiere 
entender; y si, por el contrario, era su 
autorización necesaria, porque el todo ó 
parte de las actuales Deudas consolidadas 
se halle garantido por alguno de los obje
tos comprendidos en el mencionado pre
cepto legal, debía aquélla impetrarse, una 
vez aprobado y publicado el pliego de con
diciones, no después de hecho el concur
so. Las Secciones han creído deber ocu
parse ante todo de demostrar el perfecto 
derecho con que V. E., en representación 
del Gobierno de S. M.. ha podido llamar 
á si este expediente, y que se halla in
vestido de facultades para examinarlo y 
para corregir las extralimitaciones que 
contenga, aunque nadie haya reclamado 
contra los acuerdos de que queda hecho 
mérito. El examen de los documentos ad
juntos evidencia el acierto de la resolu
ción de ¥ . E., y que no eran, por desgra
cia, infundadas las alarmas de la opinión, 
puesto que además del vicio substancial 
que antes se ha indicado, resulla que no 
se halla demostrada la necesidad de rea
lizar inmediatamente la cuantiosa opera
ción de crédito de que se trata. Aun cuan
do lo estuviese, no se debería consentir 
que se llevase á efecto sin cumplir previa
mente las solemnidades y requisitos que 
las disposiciones vigentes exigen que se 
guarden para la celebración de contratos 
administrativos, ni mediante la concesión 
de privilegios que pugnan con las leyes, 
cou la justicia y con los principios de ab
soluta igualdad para los concurrentes, en 
que se debeu inspirar las reglas de las 
contrataciones de servicios públicos. 

En la Real orden de 3 de Diciembre 
último que se cita en el informe de la Di
rección general de Administración local, 
se comprendían las reformas y mejoras 
que necesita la población de Madrid, se 
pone de manifiesto la situación económi
ca del Ayuntamiento, y se marcan clara
mente á éste los medios que puede em
plear para regularizar la Hacienda del 
Municipio y para llevar á efecto las obras 
que imperiosamente exige el deplorable 
estado de esta capital. 

La misma Real resolución seríala de
talladamente las partidas del presupuesto 
que, sin daño para los servicios públicos, 
podían ser reducidos á fin de obtener con
siderables economías en los gastos, é in
dica que se apele al medio de realizar una 
operación de crédito para convertir los 
empréstitos antiguos y pagar los descu
biertos á metálico, con lo cual la Deuda 
municipal, que en aquella fecha ascendía 
á 79.254.772 pesetas 25 céntimos, queda
ría reducida á 58 millones y el presupues
to ordinario disminuido en 6.126.059 pe
setas un céntimo. 

Claro es que para que tan acertadas 
advertencias ó recomendaciones, puesto 
que la Real orden no tiene ni podía tener 
carácter preceptivo, surtiesen el prove
choso efecto que ese Ministerio se propu
so al hacerlas, era preciso que se observa
sen á un tiempo mismo, ó mejor aun, que 
se comenzase por estudiar la reorganiza
ción de los servicios y la disminución de 
los gastos; pero en el expediente no cons
ta que el Ayuntamiento se ocupase más 
que de continuar los trabajos roferenles 
al proyecto de empréstito, descomponien
do con ello un lodo, que si realizado en 
conjunto había de producir resultados be
neficiosos para el Municipio, ejecutado 
solamente en la parte indicada tenia que 
ser de efecto verdaderamente desastroso. 

El pensamiento del empréstito no es 
de ahora. Se le encuentra formulado ya 
en la razonada Memoria que los Conceja
les D. Ricardo Becerra Bell y D. Manuel 
Rodríguez y Rodríguez presentaron en 25 
de Mayo del ano último acerca do la si
tuación de la Hacienda municipal y de 
los medios de mejorarla, sin que conste 
que recayese acuerdo alguno respecto de 
este notable trabajo; mas á la Corpora
ción debió parecerlc acertada la propues
ta, puesto que en la sesión secreta de 17 
de Octubre siguiente autorizó al Alcalde 
para que nombrase la Comisión que había 
de redactar las condiciones de un em
préstito. 

Antes de pasar adelante, las Secciones 
deben observar que este acuerdo, el pri
mero del expediente, es nulo, por haber 
sido adoptado en sesión secreta, cuando, 
según el art. 97 de la ley Municipal, las 
resoluciones de los Ayuntamientos se de
ben tomar en sesión pública, salvo cuan
do los asuntos do que se trate se relacio
nen con el orden público, régimen inte
rior de la Corporación ó afecten al decoro 
de ésta ó de cualquiera de sus miembros; 
y como el acuerdo en cuestión no versa
ba sobre ninguna de estas materias, era 
de rigor adoptarlo en sesión pública, no 
sólo por ser de naturaleza esencialmente 
administrativa, sino también por la gran
dísima importancia que envolvía, por po
ner de manifiesto los propósitos del Ayun
tamiento, que el vecindario tenía perfecto 
derecho á conocer, puesto que de los inte
reses del común se trataba. 

La Municipalidad se proponía invertir 
en esta forma los 100 millones de pesetas 

del empréstito: 60 millones en la c o 

sión de sus Deudas consolidadas 
en*j 

tenores, y 40 en obras y mejorase"* 
Para lo primero, ó sea para la conv 

sión de las Deudas consolidadas, esT 
imprescindible necesidad fijar ¿ r í 
mente el tipo á que se ha de verifica* 
contar con la aquiescencia de los tened ? 

res de las mismas, porque puede contt 
nirles ó no la nueva garautia que & ^ 
ofrace, y tratándose de un contrato bu 
lateral, no es posible modificarlo porli 
voluntad de una sola de las partes. 

Con ser esto tan elemental, no lo i Q t 0 

en cuenta el Ayuntamiento, aplazando 
sin duda la práctica de unas formalida-
des manifiestamente esenciales para cuan, 
do tuviese en sus arcas fuertes sumas pro-
cedentes del empréstito, cuyos interesa 
tendría que satisfacer el común de veci
nos sin que aquellos le reportasen oMlL 
dad alguna, y para cuando los tenedor* 
de las actuales deudas consolidadas hu-
biesen podido ponerse de acuerdo, i fia 
de obligar á que la conversión so hiciese 
en condiciones ventajosas para ellos r 
poco favorables para el Municipio. 

Razones análogas se pueden aducir 
respecto á la suma de \(l millones de pe
setas que so pretende emplear en obras. 

Según la condición 6.a del pliego, el 
adjudicatario de la operación tendría que 
entregar los 100 mitloncs en el plazo de 
trece meses, ó á lo más. en el de dos anos 
y como no es posible que en este tiempo 
se pudiesen ejecutar obras por 40 millo
nes de pesetas, resulla que se habrían di 
custodiar en la Caja del Ayuntamiento 
durante un plazo más ó menos largo can
tidades de importancia que devengariin 
réditos de consideración. 

Era, por tanto, preciso, antes de apro
bar y publicar las condiciones del empre*-
tito, determinar cuáles eran las obras y 
mejoras en que hahia de invertir la canti
dad destinada á este objeto, y justificaran 
el expediente que habían sido declaradas 
de pública utilidad, y que los respectivos 
proyectos y presupuestos se bailaban apro
bados por quien corresponde, con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la materia. 

Conforme á la ley de Ayuntamientos, 
la Junta municipal tiene necesariamente 
que intervenir con su acuerdo en todo lo 
que con los presupuestos se relacione; y 
aunque, atemperándose á esta prescrip
ción, se mandó darle cuenta del **P** 
diente, no es posible reputar que la ni"* 
diligencia suscrita por el Secretario 
Ayuntamiento que aparece al folie 
vuelto sea bastante á justificar el P" n t < > 

importantísimo de que se aprobaron «o 
Junta municipal el proyecto y I a 5 6 0 

ciones del empréstito. 
En la referida diligencia no se W 

constar siquiera el número de Reg' 
y de Vocales asociados que coocurrie ^ 
á la sesión de 5 de Febrero; no s * ^ 
cionan más que las sesiones celebra 
por el Ayuntamiento ue i¿. »•* • r 

Enero, cuando la del 17 fué la de 
importancia por haber sido presen ^ 
ella la proposición del Sindicato ^ 
Compañía; y como además de estos ^ 
tos substanciales parece extraño q u 

guno de los Vocales asociados 
discutir una cuestión de tanta l r a . f f f . 
dencia, concluyen las Secciones ^ ^ . g . 
tando que no está suficientemente J ^ . 
cado en el expediente que la J a n t & ^ 0 en 
cipal haya intervenido con su acue 
el asunto. 
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ie lo expuesto parece bastante 
d c c l 3 r a r nulo el expediente, por los 

: x r i financíales <lc que adolece, las 
*^ es haráu ligeras observaciones 
* t C C V > .le alguna de las condiciones del 
Tero publicado, con el Un de que si en 

jucesivo se intenta otro empréstito, no 
1 0 *. «.tan las bases que se formulen los 

Vuelos <|ue s e n o l a n e n l a s ' I U , ! 8 0 n o h j e " 
J j e este dictamen. 

c Q la condición 1." del pliego se esta
b a que el empréstito ascenderá á 100 

s de pesetas efectivas, represen-
,ji,> por obligaciones al portador de 500 

l t s nominales, amortizábales en sesea-
Laños. En esU cláusula quedan dos 
«julos importantísimos sin determinar, 
J número de obligaciones y bl tipo á que 
te han de emitir, que no debe ser á la par, 

.... ,,. ..[ilonces no se diría que las obli-
tacioneü serán nominales. 

gi se conociese el último dalo, fácil 
lena obtener el otro; pero da.la la forma 
tu que la condición se baila redactada, 
no hay manera de averiguar ninguno de 
ambos extremos, que es de rigor que se 
marquen con gran precisión, porque el 
\\ 'iiitamiculu no puede dejar al arbitrio 
del adjudicatario del empréstito el crédito 
!• Municipio. 

Rotase también la falta del cuadro de 
amortización del empréstito, antecedente 
que es de todo punto indispensable para 
apreciar con exactitud los sacrificios que 
el contrato impone al Municipio, los cua
les, eu el caso presente, serian mayores 
ijut< los que el Ayuntamiento parece haber 
calculado, puesto que además de la suma 
necesaria para la amortización y pago de 
Esterases, babria que incluir en el presa 
puesto el importe del giro do las cantida
des que el adjudicatario quisiera que se 
le situasen trimestralmente en París y en 
Londres (condición i . * ) , y el de los impues
tos con que en lu sucesivo se gravasen por 
<1 Estado ó por el Ayuntamiento las obli-
g*c¡onesque éste emitiese (condición 10). 

No su puede tolerar que prevalezca lo 
'pie se consigna en la condición 13, según 
l* cual el Ayuntamiento se comprometía 
* pedir y tratar de obtener «como garan-

á satisfacción del adjudicatario, y 
P*ra los tenedores de las obligaciones 
«nítidas,» que el Gobierno de S. M., con 
toa medios coercitivos que las leyes le 
•oneeden, obligase á la Corporación á 
•amplij las condiciones estipuladas, pues
to que no se debe ofrecer, ni aun en la 
°fma que s e hace, lo que no se ha de po-

i t r c umplir, y es indudable que el Go 
bierno de S. M. no accedería á declararse 
^«dario, en cierto modo, de los compro-
m i 8 0 s del Ayuntamiento, ni á couscutir 
Jto eu virtud de tal condición las deudas 
ael a »• 
^ A J untamiento pudiesen ser reclania-P°r la vía diplomática, si los tenedo-
r** d e algunas obligaciones fuesen extrau-
J"**. en vez de serlo en la forma y por 
* tedios que establecen las leyes vigee-
-* para deducir acciones particulares 

^aira las personas jurídicas. 
E l an. l . »de l Heal decreto de 4 de 

D e t ° de 1883 preceptúa que los coutratos 
celebren los Ayuntamientos para toda 

• de servicios, obras, compras, veutas 
* : ; andamientos, y en general todos oque-
* í » « huyan de ¡troducir gasto* ó ingre-

k*Jando» municipales, se celebrarán 
ríñate, previa subasta. 

evideute que los contratos do em
ol ios se bailan comprendidos en esta 

d*uete 
»ción; y estando, no hay necesidad 

r,erse en demostrar que fué infrin

gida cuando se acordó que el empréstito 
se adjudicase en concurso, no mediante 
subasta, según procede. 

Faltó igualmente la Junta municipal 
á las prescripciones del Real decreto ci
tado al aceptar como base del concurso la 
proposición presentada en 12 de Enero por 
el Sindicato Carr y Compartía, concedién
dole los derechos de preferencia y de tan
teo, cuyo otorgamiento, con relación á los 
contratos de empréstitos, no se halla 
autorizado por la ley ni disposición algu
na, y lo rechazan abiertamente la justi
cia, la equidad y el interés de la entidad 
que recibe el préstamo; porque si bien es 
cierto, como se s> stuvo por algunos Con
cejales durante la discusión del pliego de 
condiciones, que por este medio se evita
ría el riesgo de (pie resultase desierto el 
concurso, no lo es menos que la concesión 
de tales derechos podría en ocasiones dar 
margen á graudes abusos que se deben evi
tar, y alejaría concurrentes de las subas
tas, porque nadie distraería sus intereses 
para constituir un depósito de importan 
eia, ni so molestaría presentando proposi 
ciónos serias y razonables, teniendo la 
casi seguridad de que no le había de ser 
adjudicado el remate. 

Sin completa igualdad de condiciones 
para todos los concurrentes, no hay ver
dadera subasta ni verdadero concurso. 

La Comisión nombrada por el Ayun
tamiento en la sesión secreta de 17 de (te 
tubre del ano último se extralimitó grave
mente sus trabajos al representante de 
una casa de banca y entrando en negocia
ciones para la contratación del empresii 
lo, siendo asi que su omisión se hallaba 
reducida á redactar un pliego de condi 
cioues para la operación, guardando ab
soluta reserva acerca de los términos de 
ésta hasta dar cuenta de ellas á la Muni 
oipalidad, ile la que ora maudatnria para 
el solo efecto de que queda hecho mérito 

El Ayuntamiento, á su vez, cometió 
tambiéu un abuso muy censurable admi 
tiendo la proposición del Sindicato Carr 
y Compañía cuaudo no estaban siquiera 
aprobadas las condiciones del empréstito 
y falto á lo mandado en disposiciones vi
gentes al admitir como representante de 
la Casa Capel Sauybtcr, de Londres á 
quien no acreditaba eu forma debida que 
tenia tal representación, puesto que la 
firma del Cóusul general de España en 
Londres, que aparece en el poder exhibi
do, no está legalizada por el Subsecreta
rio del Ministerio de Estado. 

Las Seccione? creen innecesario ex
tenderse en más consideraciones para po
ner de manifiesto los vicios de todo or
den de que adolece el expediente en la 
estructura y en el fondo; y como resumen 
de lo expuesto, tienen la honra de propo
ner á V. E. que se sirva declarar: 

l . u Que podiendo los Ayuntamientos, 
con la Asamblea de asociados, contra
tar empréstitos sin la venia del Gobierno 
de S. M., con tal de que no ofrezcan 
en garantía de lo operación ninguno de 
los objetos que menciona el párrafo terce
ro del art. 83 de la ley Municipal, el Go
bierno sólo puede conocer de estos expe
dientes eu virtud de la alta inspección que 
le está conferida para velar por el cum
plimiento de las leyes y por los intereses 
públicos. 

2.° Que por las razones que se iudicau 
en el cuerpo del dictamen, el expediente 
no puede servir de base á la coutralación 
del empréstito, debiendo dejarse sin efec
to la operación auuuciada. 

3.° Que si ol Ayuntamiento insiste en 
la necesidad de realizar la operación de 
crédito, debe instruir el expediente cou 
todos los datos necesarios eu la forma que 
lispone la legislaoión vigente, señalando 
taxativamente las obras y mejoras en que 
se ha do invertir, previa aprobación de 
los oportunos proyectos y presupuestos, 
asi como la forma y tipo eu que se ha de 
hacer la conversión de las actuales Deu
das del Municipio y el acuerdo con los [>•• 
uedores de las mismas; y 

4.° Que se puede devolver al Sindica
to Carr y Compañía su proposición J el 
depósito que le sirve de garantía. 

Voto particular 

Habiendo disentido del parecer de ta 
mayoría de las Secciones el Consejero Don 
Miguel Martínez Campos, ha formula do 
el siguiente voto particular, al que se ha 
adherido el Consejero D. Eurique Cis-
noros: 

El Consejero que suscribe disiente de 
la primera conclusión del dictamen de la 
mayoría en el expediente de empréstito 
municipal de Madrid por las razones que 
expone en el siguiente voto particular, en 
el cual manifiesta también su opiuióu 
acerca de algunos extremos que son hoy 
de importancia secundaria, reconociendo 
desde luego la exactitud de la relación de 
hechos que consta en el dictamen, y es 
laudo de completo acuerdo con la mayoría 
en que debe prohibirse, la realización del 
empréstito anunciado y devolverse al Sin 
dicato Carr y Compañía su proposición y 
depósito para convertir deudas y ejecutar 
obras, es indispensable ultimar las bases 
déla convorsión y cumplir el art. i I le 
la ley de obras púhlicas. 

Surge en este expediente la cuestión 
previa de competencia do los Ayunta 
alientos y las Juntas municipales para 
contratar, sin intervención del Gobierno, 
empréstitos que no afecten á bienes ó de
rechos comprendidos en la regla 3.* del 
articulo 8o tío la ley; y es de tal importan
cia, que de la respuesta depende la reso
lución que debe adoptarse en el asunto 
principal. 

La conclusión 1.a del dictamen afirma 
la autonomía municipal eu esta malcría, y 
por lauto, uiega competencia al Gobierno, 
reservándole únicamente la alta inspec
ción, facultad que sólo alcanza á impedir 
ó castigar infracciones de preceptos lega
les y extralimitación de atribuciones, pero 
que nunca le autoriza á decidir en el fon
do. Eu virtud de tal facultad, el Gobierno 
puede imponer correctivo al Ayuntamien
to de Madrid porque fué secreta la sesión 
de 17 de Octubre último; puede ordeuar 
que se aperciba al Secretario que extendió 
la imperfecta diligencia que aparece al 
folio 7'.) vuelto, en la cual se da cuenta de 
la intervención de la Junta municipal; está 
en el deber de exigir que se acrediteque en 
dicha reunión y acuerdo de 3 de Febrero se 
cumplieron todos los requisitos que pres
criben los artículos 102, 10 i á 107 y 110 
de la ley Municipal; y si (loque no es de 
presumir) no resultase asi, debería decla
rar nulo el acuerdo y todo lo actuado pos 
leriormente, sin perjuicio de las respon
sabilidades á que entonces hubiera lugar; 
debería también ordenar que la adjudica 
cióu no se otorgue en concurso ni se re
serve á Carr el derecho de tanteo, ya que 
el Ayuntamiento está obligado á sujetar
se á las prescripciones del Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1883; finalmente, 
puede, en uso de su propia autonomía, y 

debe, atendiendo á su conveniencia, ne
garse á ejecutar la coerción que menciona 
la cláusula 13 del pliego do condiciones. 
Pero admitida la conclusión i." del dicta
men, y en el supuesto probable de que la 
sesión del b "le Febrero no adolezca de 
vicio de forma, ¿cuál es el texto legal, 
cuál la facultad del Gobierno, que pueden 
invocarse para decir que el expediente no 
puede servir de base á la contratación por 
falta de datos, porque no demuestra la 
necesidad del empréstito, por no haberse 
lijado previamente las bases de conver
sión de deudas, porque según lo propues
to se reunirían en arcas municipales cuan
tiosas sumas sin aplicación inmediata y 
leveugaudo crecido interés, y por no es-
lar aprobados los proyectos y presupues
tos de las obras? 

¿Qué se contestaría si, á petición del 
Ayuntamiento, se preguntase cuáles son 
las disposiciones vigentes que determinan 
todos los datos mecesarios eu los expe
dientes de empréstitos municipales? Ha
bría que reconocer que eu esta materia no 
hay más preceptos realmente legales que 
aquellos que claramente atribuyen al Go

bierno la competencia para decidir en el 
fondo, preceptos que no han sido invali
dados á pesar de jurisprudencia y prácti
cas contrarias, porque en derecho admi
nistrativo, coslumbre contra ley no pre
valece, ui es subsistente la doctrina de 
Reales órdenes contrarias á la ley «pie 
comentan. 

Fundase la primera conclusión del 
dictamen: primero, eu la circunstancia 
de que la ley Municipal vigente (como 
igualmente las de 1808 y 1870) no con
tiene el precepto consignado expresamen
te en la de 18i3 y ampliado eu Real lá
crelo de 28 do Marzo de 1803, según ol 
cual á la coutratacióu de empréstitos mu
nicipales debía preceder autorización del 
Gobierno; segundo, en la de que, exigién
dose en el art. 85 de la vigente autoriza
ción previa del Gobierno para todo con
trato que pueda afectar á ciertas propie
dades y derechos, ningún articulo esta
blece taxativamente análogo requisito; 
respecto á operaciones de crédito sobre 
rentas ú otros ingresos; tercero, eu que 
la doctrina de la autonomía eu tal m a t e 

ria está confirmada en muchas Reales ór
denes, y al efecto se citan cinco. Además 
se ha aducido eu la discusión oral que no 
es licito mermar atribuciones cuaudo ex
presamente no las limitó la ley, inspirada 
en espíritu descentralizado^ aunque la 
misma ley ú otras posteriores sean res
trictivas en casos parecidos y hasta eu 
otros que por su iudole motiven monos 
intervención del Gobierno. 

El que suscribe estima ajustada á sa
nos principios de derecho esta última to
áis, que eu suma se reduce á respetar y 
cumplir la ley inbntras no sea modificada 
en debida forma, y es partidario de que 
asi se practique siempre, hasta tal punió, 
que apoyaría la conclusión 1." del dicta
men, bien que OM todas las consecuen
cias lógicas que ya quedan indicadas eu 
este voto, si aquel argumento tuviese 
aplicación eu el expediente; asi lo haría, 
á pesar de que difícilmente habrá otro 
caso que ponga más en evidencia lo ab
surdo é inconveniente de radicalismos de 
secta en materias de administración y go
bierno. Cierto es que no puede fundarse 
la intervención del Gobierno en el nego
cio, como pretende la Dirección de Admi • 
nistracióu local, eu analogías cou lo dis
puesto en el art. 77 de la ley Provincial, 
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ni en la interpretación de una frase de la 
Real orden de 10 de Julio de 1879. ni en 
la incongruencia que aparecería de negar 
á los Ayuntamientos en el art. 33 de la 
le j Municipal la facultad de vender un 
titulo de 500 pes> tas y de atribuirles al 
mismo tiempo la de levantar empréstitos 
sin tasa; pero no es menos cierto ipie por 
modo, aunque indirecto, terminante, la 
l e \ les priva de esta atribución, como 
ahora se demostrará, y en tal concepto, 
La tesis del respeto de la ley ecluí por tu
rra las Reales órdenes y circunstancias en 
qué se apoya la primera conclusión del 
dictamen, llegando en definitiva á ser 
patente, como sostiene la Dirección, que 
el legislador no quiso (é bizo muy bien 
e n no querer) que los Ayuntamientos pu
dieran, sin intorvencióu del Gobierno, 
gravar los intereses que admiuistrau por 
tiempo que se prolongue más allá de su 
vida legal. 

Aisladamente, el párrafo 3.°del art. 72 
de la ley proclama la autonomía de la ad
ministración municipal, a s i en lo concer
niente á bienes y derecbos como en lo 
relativo á arbitrios é impuestos; pero la 
restringe el art. 81» en cuanto á lo prime
ro, y el titulo IV respecto á lo segundo. 
DiSpóllQ el art. 132 que rija la ley de 
Contabilidad general del Estado encuanto 
no se oponga á la Municipal. Abora bien: 
según el art. i . ° de aquélla, forman parte 
de la Hacienda las contribuciones y ren
tas; y según ol (i. 0, no pueden «enajenarse 
ni hipotecarse los derecbos de la Hacienda 
pública tualqut&a <¡ue sea su naturaleza, 
sino en virtud le una ley; y tampoco po
drán arrondarso las rentas públicas fuera 
de los e.asos en que se baile expresamente 
autorízalo por las leves de su creación ó 
por otra ley especial». Luego el emprésti
to proyectado no podrá rons.-utirse, ni 
menos realizarse, siu que antes se promul 
gase ley de autorización ó se suprimiesen 
las cláusulas 11. a y 12." de las condicio-
ues por las cuales se gravan expresamen
te, t u ij.irantia ó como prenda, en primer 
termino, la renta de consumos, y subsi
diariamente las obtenidas por los impues
tos y arbitrios existentes, ya el citado ar
ticulo 0.° no so opone á la ley Municipal, 
ni por ella queda modificado más que en 
cuanto expresa su art. S3 respecto á bie
nes inmuebles, derecbos reales y títulos 
de la Deuda pública. Aparte de esto, que 
es incontrovertible, los artículos 133, 133, 
\'M\. 141 á 144 y 147 «le aquella ley esta
blecen que los ingresos y gastos han de 
figurar, S'-gún los casos, en presupuestos 
ordinarios, anuales ó adicionales, ó extra
ordinarios, formados por los Ayuntamien
tos y aprobados por las Juntas municipa
les; que en lodos estos presupuestos, cu 
los cuales no interviene el Gobierno más 
que en concepto de alta inspección, los 
gastos serán, cubiertos con los ingresos, y 
que los ingresos serán rentas y productos 
de bienes, derechos ó capitales pertene
cientes al Municipio ó personas jurídicas 
que de él dependan, y repartimientos y 
determinados arbitrios é impuestos con 
sujeción á ciertas reglas. 

Fijándose en las palabras subraya
das, resulta evidentemente probado que 
los Ayuntamientos y Juntas municipales 
uunca pueden por su propia autoridad 
disponer que figuren como iugresos ni 
emplear para cuhrir gastos, sumas que 
procedan de emisión de IÍIUIOÑ de Deuda 
municipal (caso de los empréstitos propia
mente dichos) ó de efectos de corto venci
miento (caso de los préstamos y «le la 

Deuda llotaute); y que, por tanto, su auto
nomía, según la ley, no llega hasta facul
tarles para levantar empréstitos, los cua
les quedau en absoluto fuera de su exclu_ 
siva competencia. Y como, por otra parte, 
la ley no prohibe que haya empréstitos, 
ni para realizarlos exige previa autoriza
ción legislativa (más que en el caso de 
gravarse determinadas rentas), como es 
evidente que cu algún caso excepcional 
serán convenientes y hasta indispensa
bles; y puesto que las Diputaciones pro
vinciales, superiores inmediatos de los 
Ayuntamiento-, no pueden autorizarlos, 
en ateución á que tampoco pueden auto
rizarlos de su propia cuenta, se infiere 
que es necesaria y suficiente la autoriza 
ciún del Gobierno, bastante en ciertos ca
sos (art. 144) lu de la Diputación provin
cial para los préstamos destinados á pagos 
en virtud de sentencia. Esto sentado, pa
rece ocioso analizar la jurisprudencia con
traria; mas tiene para el que suscribe tan
to peso la opinión de la suprimida Sección 
de Gobernación del Consejo, que se cree 
obligado á examiuar aquí los expedientes 
que dieron lugar á las Reales órdones ci
tadas en el dictamen. 

La de 3 de Abril de 1882, que os la 
última, declara que las Corporaciones 
municipales pueden realizar por si «mi 
prestitos (mientras no frezcan en garan
tía alguno de los objetos comprendido* en 
el párrafo tercero del art. 83 déla ley)con
forme á lo declarado en varitts Reales ór~ 
denes; QO aduce niuguuajotrarazón. Idén
tico fué el parecer emitido por la Sección 
en 4 de Julio do igual ano respecto á un 
empréstito de 100.00U pesetas sin interés, 
intentado por el Ayuntamiento de Tara-
zona para pago de una subvención de fe
rrocarriles, pero anadio que no se cele 
brase el contrato mientras no se contase 
con recursos para la amortización. En la 
Real orden de ül de Mayo de 1880, rela
tiva á un empréstito de 123.000 pesetas, 
amortizable en 10 años mediante consig
nación en presupuestos, con destino á am
pliación de un cuartel en Palencia, se 
afirmo el mismo principio, sin fundarlo 
en más razón que la de haberse aplicado 
en otras Reales órdenes. Eu el expediente 
de empréstito de 200.000 pesetas para ex
tinguir el déficit de un presupuesto del 
Puerto de Santa Man i. resuelto de con
formidad por Real ordeu de 11 de Diciem
bre de 1877. informó la Sección de Gober-
uacióu que según la ley orgánica, las Jun
tas municipales tienen facultades para 
arbitrar recursos con el fin de cubrir las 
atenciones del ¡presupuesto; que en suma, 
sólo se trataba de uu medio adoptado 
para solventar créditos pendientes de 
pago, sin más garantías que los ingresos 
de los presupuestos; y que por tanto 
ano era necesaria la autorización soli
citada»: hasca aquí aparte de haberse 
hecho caso omiso del art. 14-4 que re 
solvía lacuestióu planteada, y deque, se
gún la ley, la palabra «arbitrios» debe 
entenderse en determinada acepción que 
evidentemente excluye los productos de 
operaciones de crédito, no se afirma 
que eu general tengan las Juntas muni
cipales la atribución de autorizar emprés
titos; pero después se añade, que «.esto no 
puede ofrecer duda, puesto que la ley Mu
nicipal vigente no prescribe como i a de 
1843, que los Ayuntamientos deban obte
ner autorización del Gobierno para levan
tar empréstitos, aunque parece que sena 
más conveniente que fuese asi ¡xjr razones 
que no se ocultarán á la penetración de 

V. E.» y '» continuación, se deja á salvo 
el caso del art. 85. 

Finalmente, eu la consulta aprobada 
por Real orden «le 27 d<* i^ual mes y año, 
sobre empréstito de 100.000 pesetis para 
el pantano «le Logroño, se citan y repro 
ducen los mismos razonamientos, no obs
tante reconocerse que había medios «le ob
tener lo necesario sin acudir á préstamos 
cou interés. Ahora bien: ¿tieue verdadera 
fuerza legal, ni siquiera «lialéctica, tal ju
risprudencia? No, en sentir del que sus 
cribe. La doctrina, estrictamente legal en 
esta materia, es la diametralmente opues
ta á la primera o«»u<dusión del dictamen: 
los Ayuntamientos y Juntas municipales 
careceu, en absoluto, de facultades para 
emitir empréstitos y para contratar prés
tamos, aunque no afecten bienes ó dere 
chos comprendidos en el párrafo tercero 
«leí art. 83: salvo el caso «leí art. 144, es 
necesaria autorización previa del Gobier
no, é indispensable el concurso del Poder 
legislativo, si se ofrecen eu garantía de
terminadas rentas. Y por evidente, ea 
ocioso demostrar que estos preceptos lega
les amparan los intereses que administran 
los Ayuntamientos, en cuya infortunada 
gestión, por regla general y corno singu
larmente ilemueslran este expediente y el 
de la gran vía (en el cual también formuló 
voto particular el i¡ue suscribe), no preside 
el acierto ni la estricta observancia «lo las 
leyes, nan sido, pues, incompetentes el 
Ayuntamiento ríe Madrid y la Junta mu-
uicial para adoptar los acuerdos por los 
cuales se ha anunciado el concurso y se 
lia admitido e.onm liase la proposición «leí 
Sindicato Carr y Compañía; y por primera 
providencia proccile ordenar al Alcalde 
que con arreglo al párrafo final del ar
ticulo 169 de la ley, suspenda dichos 
acuerdos y dé cuenta al Gobernador. El 
dictamen, á pesar de su primera conclu
sión, entra de lleno en el examen de va-

J rios aspectos «le la cuestión «le fondo; pero 
tiene que añadir el que suscribe á las ati
nadas observaciones y merecidas censuras 
que en aquel aparecen, cou las cuales está 
con forme excepto en dos puntos. 

No cree necesario que estén aprobados 
los proyi-ctosy presupuestos «le las obras 
antes de intenlar el empréstito; pero en 
cambio estima indispensable la formación 
del plan que prescribe el art. 44 de la ley de 
< >!>!• as públicas acompañado de avances de 
presupuestos que no se reduzcan á meras 
afirmaciones de los Ingenieros ó Arquitec
tos municipales; y que se fije terminante
mente el orden de ejecución. Y aunque 
opuesto al tanteo, tampoco cree que. sin 
excepción, convenga a«iju«licar el emprés
tito mediante subasta, bieu que para se
guir otros procedimientos sea necesario 
dejar de aplicar el Real decreto de 4 de 
Enero «le 1883, para lo cual habría de ex
pedirse Real decreto especial acordado en 
Consejo de Ministros, oyetnlo al de Estado 
en pieno, no se detendrá en justificar esta 
opiuióu, en cuyo apoyo bastará indicar: 

i . u Que parte de la emisión puede co
locarse directamente eu la operación de 
conversión. 

2.° Que otra parle puede entregarse 
como metálico á los contratistas, estipu
lándolo asi en la subasta de las obras. 

3." Que la contratación eu firme, que 
tanto puede contribuir al éxito de una sus
cripción, rara vez se ha realizado meilian-
le subasta por losGobiernos ni por los Mu
nicipios de gran crédito. 

Respecto á la operación proyectada 
por el Ayuntamiento, los datos «leí expé

lalo 
diente llevan al ánimo el conocim 
de que no existen recursos ef 
permitan hacer frente á las resultas. gS 
desatender servicios, y sin gravar mas *\ 
veciudario eu tanto que no mejore U \*' 
ministración municipal, que es por don«i* 
debe comenzarse. 

Calculado el interés e/eefiro á cargo del 
Ayuntamiento; esto es, el tant«> anual , m 

habría de abonar por cada 100 peseta! 
hasta la fecha de su reintegro á amortiza 
ción, resultan 6*60, según las tablas de 
Vintéjom y Reiuach, y teniendo en cuen
ta el tipo medio de los cambios sobre p a . 
ris y las fechas «le las entregas parciales 
de los 100 millones. 

La misma cuota de 6.300.000 pésate 
durante 60 años, al tipo del 6 por 10o 
produciría un oapital inicial de 102 mi-
llones ó «le 103.200.0(10 pesetas escalouau-
«lo las tres entregas como en el proyecto 
Si se atiende á que eu el empréstito Er-
langer el interés efectivo fue. de seis un 
cuarto por 100, y se tiene en cueuta \\ 
situación del mercado y la aircanstahola 
de ofrecer garantía realizable fácilmente, 
no se vacilará eu calificar «le excesivo el 
pr«?cio del adelanto «le fondos. 

Para terminar estas breves indicacio
nes, baste decir que no se comprende «pie 
en el concurso se s««ñale un tipo alf?o mu-
y«»rque el pedido por Carr. ni i ju 11«, 
condiciones s e orn ¡ ta la eseneialisitna de 
que trimestralmente rendirá cuenta •<! 
adjudicatario, presentando los cupón»» 
satisfechos y las obligaciones amortiza
das. En una palabra, y para sintetizar 
gráficamente el coucepto que eu el footlo 
merece la operacuin; el proyecto es M 
cuerpo informe que para andar no tiene 
pies ni cabeza para dirigirse, y por emi-i 
guíente, no pue«le llegar á «lonile se pro
pone. 

En resumen, por las razones expues
tas, el Cousejero que suscribe es de pa
recer: 

1.° Que los Ayuntamientos y la* Jun
tas munici|>ales carecen en absoluto de 
facultades para realizar por SÍ empréstito» 
y para contratar préstamos, aunque á es
tas operacioues no se afecten los bienes 
compretulidos eu el párrafo tercero del ar
ticulo 83 de la ley Municipal, y salvo ol 
caso del art. 144 de la misma ley, es s"' e i U" 
pre necesaria la autorización previa del 
Gobierno, siemlo además indispensable la 
promulgación tic la ley especial cuando 
so ofrecen en garantía deterrnm***8 

rentas. 

í . ° Que procede ordenar al Alcalde de 
Madrid que. con arreglo al último párra
fo del art. 160 de aquella ley. suspenda 
inmediatamente todos los acuerdos. p » r 

los cuales se ha anunciado el concurso ? 
se ha admitido como base del mismo 
proposición del Sindicato Carr y Cornp»* 
nía, y que disponga la devolución del de
pósito. 

3.'J Que después de cursarse dicb» 
suspeusióu, procederá la revocación de 
ni ti va y desaprobación del empréstito pr°-
yectado, siu perjuicio «le exigirse las r * 
potabilidades á que hubiere l ' »g a r P̂ J 
las irregularidades que se señalau eo c 

dictamen de la mayoría y en este v 0 ^ 

Refutación.— La mayoría de las i*^ 
ciónos reunidas do Gobcruación y F ' ú m ^ 0 

lo y Hacienda y Ultramar ha estud». " » 
cou deleuimieulo el voto particular ^ 
sus ilústralos compañeros, y no ^° ^ 
Ira en él razones que la bagan desistir ^ 
la opinión «iue ha emitido en su «° 
contribuyendo, autes bien, las cou* r a 
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bservaciones que en aquel se em-
robustecer la que ha formado y á 

p 1 * 0 . e Q j a s conclusiones de su dicta-
'aunque habiendo de discutir el in-

* ' B ' voto lo m ^ s hrevemente posible 
^premura del tiempo, y por la nece 

F°r
 a t . u e Se encuentra de devolver el 

' ¡ ¡Unte al gobierno de S. M. 
* E¡ voto particular examina principal-

te la doctrina que se sienta en la pri-
conclusión del dictamen de la ma-

Toriat pretendiendo encontrar apoyo en 
u ley Municipal vigente y en la ley de 
Contabilidad del Estado á la opinión que 
msleotao, para lo que dau tortura á la 
interpretación de algunos artículos de 

,¡|ia sutilizando todo lo que su mucho 
¡¡ludimiento les permite y buscando 
pt modo indirecto, según afirman, argu
mentos que pugnan con el sentido gene-
ril de la ley, y con la redacción clara y 
explícita del art. 85. 

La mayoría debe en primer término 
recordar que los Ayuntamientos por la ley 
de 1815 y la Real orden de 28 de Marzo 
de Í863, necesitaban autorización del Go
bierno para contratar empréstitos, siendo 
e«ta disposición consecuencia precisa de 
U tutela á que vivíau sometidas las Cor
poraciones populares, que carecían de in-
depeudencia para administrar sus propios 
iütereses y necesitaban para todos los ac
tos da su vida municipal impetrar la ve
nia y aprobación del Poder central. Pero 
la legislación posterior a 1868 introdujo 
<n la manera de ser de estas Corporacio
nes un cambio radicalisimo, dándoles la 
iadependenc a de que antes carecían y la 
autonomía que necesitaban para no vivir 
tiempre sometidas á la constante y, en 
muchas ocasiones, perturbadora tutela del 
Estado. 

No se puede prescindir de esta obser
vación de carácter general, si se ha de 
«omprendor el cambio importantísimo 
que la nueva legislación operó en la vida 
««los Municipios, sometidos si á la alta 
kspeccióo de los poderes públicos para 
Sue las Autoridades provinciales, en re-
ffeseutación del Poder central, velen cer
dee ellos por el exacto cumplimiento de 

leyes. 
permitiéndose moverse con in-

«pendencia dentro do la órbita de sus 
mes, administrar sus intereses 

júnales con libertad de acción, salvo 
"Wponsabilidad en que pueden incurrir 

'as transgresiones legales que coine-
Para hacer efectivo este principio ge-

**aj. en q u e la moderna legislación mu-
'P*l se inspira, y para evitar que la 
nomia que reconoce á los Municipios 
Pueda ser perjudicial, se creó la 

D»ea de Asociados, compuesta de ve-
contribuyentes, supliendo de este 

°'a Intervención del Gobierno en lo-
ü 4 0 1 0 3 relativos á la administración 
•aUiT i u l e r e s e a d e los pueblos en que 
c ? t e r

 e r * n ccesaria su aprobación, por 
s j j ü 4 j

a c e r t a ( i a mente que nadie ha de exa-
con más detenimiento v cuidado la 

•Pión H f l i . e „ J 

^ Corporaciones municipales 
^Uo i ^ u e contribuyen con su pe-
bli C 0 3

a s o s lenimiento de los gastos pú-
U e ^ ^ U i d i r a a n a que el Gobierno l imi-

e rablemente su intervención en 
' o s P u eblos, reservándose no obs

t e s Z l a 'uspección, v que en casos 
cuando se trata de la ena-

capital municipal, constitui-

com0 

V l 0 a uel 
«a bi enes amuebles, derechos reales 

d e !a Deuda pública, exija la ley 

su aprobación, según consigna el art. 85. 
Pero por lo mismo que se establece esta 

limitación concreta á los cosos en este ar
ticulo señalados, es de todo punto eviden
te, que todos aquellos que el mismo no se
ñala, están fuera de sus prescripciones, 
porque si, según los ilustrados autores del 
voto particular, la aprobación del Gobierno 
fuera en todo caso necesaria para contratar 
empréstitos, aun cuando no se diesen en 
garantía de ellos bienes inmuebles, dere
chos reales ó títulos de la Deuda pública, 
entonces holgaba por completo el párrafo 
tercero del mencionado articulo, por lo 
que á estas operaciones de crédito se re
fiere, puesto que de ningún modo se po
drían llevar á cabo sin la intervención 
del Gobierno. Pero prueba evidente, y de 
todo punto indudable de que la ley no ha 
querido eso, es que establece las limita
ciones de los artículos 84 y 85 como ex
cepción á la regla de carácter general del 
83, por el que se dispone que «todos los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asun
tos de su competencia son inmediatamen
te ejecutivos, salvos los recursos que de
terminan las leyes». 

Nada establece en efecto la le> Muni
cipal vigente respectoá la facultad de con
tratar empréstitos en los casos en que las 
Corporaciones municipales los juzguen 
necesarios, ni los autores del voto par
ticular se atreven á afirmar que, dado el 
silencio de la ley, les está prohibido, aun
que á esta conclusión debieran llevarles 
necesariamente, á ser lógicos, los razona
mientos que emplean para demostrar que 
los Ayuntamientos y Asambleas de aso
ciadas no pueden contraer compromisos 
que alcancen á más que los recursos del 
presupuesto ordinario y extraordinario, 
pues siendo necesario afectar los de los 
años sucesivos con aquellas operaciones 
de crédito, si la interpretación que dan á 
los artículos de la ley que mencionan 
fuera exacta, era preciso reconocer que 
los Municipios sólo pueden vivir dentro 
del año para que presuponen sus gastos é 
ingresos, y que, por lo tanto, les está en 
absoluto prohibido contratar empréstitos, 
lo cual es de todo punto insostenible, pues 
siendo muchos los casos en que los recur
sos del presupuesto no bastan á realizar 
mejoras y reformas importantes de las que 
se han de aprovechar laa generaciones su
cesivas, ó no se podrían llevar á cabo, ó 
se habrían de ejecutar en malas condi
ciones para los intereses comunales. 

Esto lo reconocen los distinguidos 
autores del voto particular, y siendo asi, 
huelgan muchos de los razonamientos de 
éste, contrarios en un todo á lo que en el 
mismo se trata de demostrar. 

Resulta, pues, como conclusión acep
tada por la totalidad de las Secciones, que 
los Ayuntamientos pueden contratar em
préstitos cuando el interés público los 
haga necesarios, y estando reconocido, 
además, que la ley dice taxativamente 
que es precisa la aprobación del Gobierno 
cuando se hayan de realizar contratos re
lativos á los bienes inmuebles, derechos 
reales y títulos de la Deuda pública, y ad
mitiendo en la mayoría de las Secciones 
que los empréstitos á cuyo pago se afectan 
aquellos están en este caso, de nuevo afir
man éstas, como consecuencia de su razo
namiento, que cuando á su responsabili
dad del préstamo no se comprometan más 
que los recursos ordinarios del presu
puesto, como ocurre en el caso actual, el 
Ayuntamiento, con la Asamblea de aso
ciados, pueden contratar empréstitos sin 

necesidad de impetrar la venia del Go 
bierno y sin que la prohibición que la ley ¡/ 
establece para que las Diputaciones pro
vinciales lo puedan hacer sin su permiso 
y la interpretación de otros artículos de la 
ley Municipal que se refieren á la forma
ción del presupuesto ordinario y extraor
dinario puedan por modo directo inducir 
á los autores del voto á formar la opinión 
que sustentan, contraria á las prescripcio
nes de la ley Municipal vigente. 

Y tan es esto así, que para regular la 
contratación de empréstitos por los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, se 
creyó el Gobierno de S. M. en la necesi
dad de presentar á las Cortes el año de 
1871 un proyecto de ley, siendo sensible 
que no baya llegado á ser por ellas aproba
do y sancionado por S. M.. pues las Seccio
nes reconocen la conveniencia de que se 
legisle sobre este punto, para evitar los 
abusos que pueden cometer Ayuntamien
tos pocos celosos en la administración de 
los intereses que les están confiados, y la 
mala inversión que pueden dar á las ope
raciones de créditos que realicen. Pero en 
tanto que esto no suceda, es preciso reco
nocer que los Municipios pueden contratar 
empréstitos sin la autorización del Go
bierno, cuando sólo comprometen los re
cursos ordinarios del presupuesto. 

Tampoco tiene aplicación alguna en 
este caso el art. 6.° de la ley de Contabi
lidad del Estado á que el voto particular 
se. refiere, pues aquél dispone «que 
no pueden enajenarse ni hipotecarse los 
derechos de la Hacienda pública, cual
quiera que sea su naturaleza, sino en vir
tud de una ley: tampoco podrán arrendar
se, las rentas públicas fuera de los casos 
en que se halle expresamente autorizado 
por las leyes de su creación». Y como no 
se trata de enajenar ni de hipotecar dere
cho alguno de la Hacienda municipal, ni 
de arrendar ninguna de las rentas que 
constituyen su patrimonio, aunque este 
último evidentemente lo pueden hacer 
con arreglo á lo que se prescribe en el pá
rrafo 3.° del articulo 72 y 5.° del 73 de la 
ley Municipal vigente, es indudable que 
si, como la mayoría de las Secciones cree 
haber demostrado ninguno, de los dos ex
tremos á que se contrae el art. 6.° de la 
ley de Contabilidad del Estado hace refe
rencia al caso actual, y además las dos 
conclusiones están modificadas, la segun
da por los citados artículos 72 y 73, pá
rrafos 3.° y 5.°, y la primera por el 3.° 
del s;"» .].- la ley Municipal, se puede aflr-
mar que es de todo punto extemporánea é 
inaplicable la cita del mencionado articu
lo 6.° de la ley de Contabilidad, que en 
nada se opone á que los Ayuntamientos 
puedan contratar empréstitos, cuando sólo 
comprometen los recursos ordinarios del 
presupuesto sin necesidad de la previa 
autorización del Gobierno. 

¿Pero quiere esto decir que esta liber
tad, que esta autorización, que esta auto
nomía, que en principio reconoce la ma
yoría de las Secciones á los Municipios, 
sea de tal naturaleza que el Gobierno no 
pueda limitarla, cuando por su mal uso 
daña los intereses públicos que le están 
confiados? 

Ya hemos dicho que la Constitución y 
las leyes reservan al Gobierno la alta ins
pección sobre las Corporaciones provin
ciales y municipales que ejerce por medio 
de sus Delegados en las provincias, á fin 
de velar por el exacto cumplimiento de 
las leyes, impidiendo toda transgresión 
que pueda causar perjuicios á los intere

ses que administren, á tenor de lo dis
puesto en el párrafo cuarto del art. 28 de 
la ley Provincial vigente. 

¿Pero existe alguna ley especial que 
de una manera preoisa regule la forma en 
que el Gobierno ó los Gobernadores han 
de ejercer la alta inspección sobre las 
Corporaciones populares más que la pre
venida en la Constitución y en el articulo 
citado de la ley Provincial? ¿Se determi
na algo acerca de este punto en la ley 
Municipal? 

Seria ciertamente bien difícil precisar 
los casos á que se ba de extender la alta 
inspección del Gobierno, para que, sin 
mermar las atribuciones de las Corpora
ciones populares ni embarazar su libre 
ejercicio, pueda cumplir los deberes que 
su elevada misión le impone, porque 
aquéllos pueden ser tan variados y exten
sos cuanto sean los actos que las Corpora
ciones realicen; y por eso la ley Provin
cial los abarca todos, estableciendo gené
ricamente que los Gobernadores «cuiden 
de que cumplan su ley orgánica y las le
yes y disposiciones de carácter general, 
asi como los acuerdos de la Diputación y 
Comisión provincial.» 

En tal sentido, y aun siendo tan exten
sas las atribuciones del Gobierno en este 
punto, no hay inconveniente en acep
tar la teoría expuesta por los firmantes 
del voto particular respecto á quo la alta 
inspección reservada al Gobierno es una 
facultad que sólo alcanza á impedir ó cas
tigar infracciones de preceptos legales y 
extralimilación de atribuciones, pero sin 
que por ello esté autorizado para decidir 
en el fondo. En efecto, el Gobierno, por 
medio de sus Delegados en las provincias, 
puede llamar á sí el conocimiento de los 
asuntos en que crea que se ha cometido 
infracción legal ó extralimilación de atri
buciones por las Corporaciones populares, 
y si del examen del expedieute se persua
de de que no se han cumplido las leyes ó 
de que se perjudican los intereses que ad
ministran debe declararlo así por una 
Real orden, anulando lo actuado y repo
niendo el expediente al estado que tuviera 
antes de que la infracción legal se come
tiese, sin perjuicio de la responsabilidad 
que de ella se pueda deducir. Y esto y 
no más se aconseja en el dictamen de 
la mayoría en el caso actual, recono
ciendo al Ayuntamiento de Madrid el de
recho de contratar un empréstito si lo con
sidera necesario, aunque cuidando de ins
truir el expediente sin faltar á ninguno 
de los preceptos de la ley Municipal, y 
de demostrar en él, asi su utilidad y ne
cesidad como la inversión que se le ha de 
dar en bien de los intereses públicos. Pero 
á este propósito, y combatiendo la tercera 
conclusión del dictamen de la mayoría, 
dicen los autores del voto particular: ¿Qué 
se contestaría si á petición del Ayunta
miento se preguntasen cuáles son las dis
posiciones vigentes que determinan todos 
los datos necesarios en los expedientes de 
empréstitos municipales? 

No parece ciertamente que esta pre
gunta corresponde al talento dialéctico de 
los doctos Consejeros que la formulan, 
porque ha sido preciso para llegar á ella 
forzar el sentido literal de las palabras de 
la conclusión indicada, y porque además 
resultaría contradictorio con lo expuesto; 
pues si bien se ha indicado que la ley 
Municipal vigente no habla de emprésti
tos, y que no hay ninguna ley que regule 
la forma en que se han de realizar estas 
operaciones de crédito, considerando de-
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rogada por aquélla la Real orden de 28 de 
Marzo de 1863, ampliatoria de la ley Mu
nicipal de 1843, claro está que las Sec
ciones no han podido querer decir que se 
instruyese el expediente con todos los da
tos que establecen las leyes, sino con to
dos los que sean precisos á demostrar la 
necesidad del empréstito y su inversión 
en la forma que en la indicada conclusión 
se expresa, observando, respecto á la for
mación de los expedientes de obras y con
versión de las Deudas del Municipio, las 
leyes vigentes. ¿Y creen los ilustrados 
autores del voto que habrá alguien enten
dido en estas materias que no sepa en qué 
forma se ha de instruir un expediente de 
empréstitos, aun cuando no esté precep
tuado en ninguna parte y qué disposicio
nes se han de observar, asi para la con
versión de las deudas antiguas como para 
el estudio y formación de proyectos de 
obras? Pues en este caso se les dirá que 
en el primero lo serán las cláusulas mis
mas del contrato, ó el convenio que se 
celebre con los acreedores, y eu el segun
do la ley de Obras públicas y todas aqué
llas que regulen los distintos servicios á 
que el producto de la operación de crédito 
se ha de aplicar. El voto particular dis
curre también acerca de si el empréstito 
se ha de contratar pur remate en subasta 
pública. 

Las Secciones comprenden los incon
venientes que la contratación por remate, 
previa subasta pública, puede tener en al
gunos casos y aun conocen muchos en 
que los Ayuntamientos han emitido obli
gaciones adjudicándolas directamente á 
los licitadores para levantar fundos; pero 
el precepto del art. 1.° del decreto de 4 
de Euero de 1883, con relación á los con
tratos que celebren las Diputaciones y 
Ayuntamientos, respecto á todos aque
llos que hayan de producir gasto ó ingre
so eu los fondos provinciales ó municipa
les, es tan extenso y terminante que no 
puede dar lugar á dudas, y su observan
cia mientras subsista es de todo punto ne
cesaria, sin que por e»to les esté prohibi
do, en sentir de las Secciones, emitir tí
tulos de la Deuda muuicipal como conse
cuencia de la operación de crédito que 
realicen. 

Las Secciones no creen necesario refu
tar algunos otros argumentos del voto 
particular que tienen menor importancia 
y no pueden de modo alguno influir eu 
la resolución de la consulta de V. E. que 
es objeto del dictamen, aceptando otros 
que amplían algún lauto las consideracio
nes que en éste se han expuesto; 

En su virtud, la mayoría de las Socio-
nes mantiene las conclusiones del dicta
men y se ratifica en ellas.» 

Y conformándose S. M. el RKY (Q .D. G.), 
y eu su nombre la REINA. Regente del 
Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone y ordenar que, por con
ducto de V. ELj se devuelva al Ayunta
miento el expediente original. 

De Real orden lo digo á V. E. acom
pañando al expediente de referencia, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V.E. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia «le Madrid. 

nes por la vía de apremio en este distrito 
municipal. 

Hago saber que por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones se ha dictado, 
con fecha 1.° de Abril la providencia si 
guíente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes á varios trimestres del 
corriente año económico los contribuyen
tes por industrial que expresa la prece
dente relación, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad respec
tiva, con arreglo á lo preceptuado en el 
articulo 30 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan iucursos en el re
cargo del 3 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 11 déla instruc
ción de procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si eu el término de 
cinco días, cuyo pago se hará constar en 
el recibo talouario, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á iu-
coar el procedimiento de apremio, entre
gúese original, con los recibos relaciona
dos, al Agente ejecutivo de la zona respec-
tiva, el cual firmará el recibí en la fac
tura que queda en esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispoue 
el art. 14 de la última instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga la 
mayor publicidad posible; en la inteli
gencia de que el plazo para pagar con el 
recargo de primer grado, comienza á con
tarse desde el día de la fecha. 

Madrid á l . °de Abril de 1889.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

M E M A S JUDICIALES 

Administración de Contribuciones 
de la provincia do Madrid 

Contribución industrial accidental 
D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 

ejecutivo para la cobranza de contrihucio-

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia acordada en 

6 del actual, por el Juzgado do primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
capital y Escribanía de D. Jorge Reboles, 
se anuncia por medio del presente el fa
llecimiento de D. Joaquín Carretero y Caa-
maño, ocurrido en esta Curte, su vecin
dad, el día 3 de Junio de 1881, hallándose 
en el estado de soltero y en la edad de 36 
años, siendo hijo de D. Santiago y de Do
ña Antonia, difuntos, y natural de Ma
drid, sin dejar ascendientes ni descen
dientes ni haber otorgado disposición tes
tamentaria; y se cita y llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á here
darle, á fin de que comparezcan en el Juz
gado á reclamarlo, denlro de 30 días; en 
la inteligencia de que lo han solicitado 
D. Félix y D. Raimundo Carretero y Ro
mo, como sus parientes en cuarto grado 
de consanguinidad. 

Madrid 8 de Abril de 1889.=Miguel 
Calzas y Sáinz.—Ante mi, Jorge Rebo-
les .=V.° B.°=Calzas.=El Escribano, Jor-
Reboles. 29 

SUR 
D. Flaviano Uldarico de la Torre, Es

cribano en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Sur en esta capital. 

Doy fe que en juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, entre partes que se di
rán, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y decisión final se copian á la le
tra y dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corle de 
Madrid á 19 de Marzo de 1889: en el jui
cio declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado de primera instancia del dis
trito del Sur se sigue entre partes: do la 
una, como actora, D. DámasoReigada Vaa-
nionde, de 38 años, soltero, cesante, veci
no de esta Corte, representado por el Pro
curador D. Fernando Flores y defendido 
sucesivamente por los Letrados D. Joa
quín Vázquez, D. Jo*é Tarrago y D. Luís 
María de la Torre, y de la otra, como de
mandada, Doña María Fernández Vedoya 
Rendón, de 73 años, viuda, pensionista, 
de la propia vecindad, representada hasta 
las últimas actuaciones por el Procurador 
D. Hilario Dago y defendida por el Abo
gado D. Robustiano Patino, sobre pago de 
cantidades correspon lientes á arrenda
miento de servicios. 

Visto. 
Fallo que debo absolver y absuelvo á 

Doña María Fernández Vedoya Rendón de 
la presente demanda formulada contra 
ella por D. Dámaso Reigada Vaamonde, 
á quien se condena al pago de las cosías. 
Y conforme á los artículos 283 y 769 do 
de la ley de Enjuiciamiento civil, notifi-
quese á la rebelde por edictos y por me
dio de publicación parcial en los periódi
cos oficiales Diario de Avisos y BOLETÍN 
de la provincia. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. = Buenaventura 
Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el periódico ofi
cial BOLETÍN de la provincia, según lo 
mandado, formalizo el presente eu Madrid 
á 26 de Marzo de 18S9.=E1 Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre.=V.° B . u = 
Muñoz. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en la cau
sa que instruye contra Vicente Pérez Gon
zález, alias Pelejo, y Manuel Fernán
dez N. , alias El Tuerto, por hurto, se 
cita y llama á un sujeto que el día 24 del 
actual y en las barreras de la Plaza de 
Toros, le sustrajeron un reloj de níquel, 
remoutoir áucora, que tiene en la esfera 
la firma y rúbrica de Fernando Rosell, 
señalado con el núm. 88.683, para que en 
el término de 10 días, contados desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito en 
el nuevo Palacio de Justicia, con objeto 
de recibirle declaración en la causa antes 
menc ona la; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 Marzo 1889.= 
V.° B."=E1 Sr. Juez, Ricardo Saavedra.= 
El Secretario, Eugenio Tribaldos. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste, se vende en pública subas
ta un cortijo nombrado Juradilla, silo en 
la campiña y término de Córdoba, cora-
puesto de dos porciones: la primera, que 
mide 100 hectáreas, 34 áreas y 98 centi-
áreas, ó sean 103 fanegas y 11 celemines; 
y la segunda porción dos hectáreas, 44 
áreas y 88 centiáreas, ó sean cuatro fane
gas; tasado en la cantidad de 29.687 pe
setas 30 céntimos. 

Y uu censo, que grava la finca núme

ros 1 antiguo y 2 moderno de la calle d 
Sac Sebastián, de esta Corle, en la ca S 
dad de 23.232 pesetas 71 céntimos ea ** 
ha sido capitalizado. 

El remate tendrá lugar el día 20 d 
Mayo próximo, á las dos de la larde 
será simultáueo en este Juzgado y en ̂  
de Córdoba, respecto del corlijo de J u 

dill a, no admitiéndose postura que D o 

cubra las dos terceras partes de la fincan 
censo que se quiera rematar, siendo ne
cesario para tomar parte en la subasta 
consignar en la mesa del Juzgado ó haber 
consignado en la Caja general de Depós¡. 
tos ó eu el Banco de España el 10 por 100 
en metálico de la cantidad á que ascienda 
el precio de la finca ó censo á que se quje. 
ra hacer postura, estando los títulos en la 
Escribanía del actuario hasta el día del 
remate. 

Madrid 6 de Abril 1889 = V . ° B.*=a 
Federico Monsalve.=El Escribano, Juan 
García Inés. -¿+ 

Consejo de Estado 
TRIBUNAL DB LO CON TENCIOSO-ADMLNJ8TIU. 

TIVO.—SECHETAHÍA 

Jtelación de los pleitos incoados ante ttU 
'Tribunal 

En 18 de Marzo de 1889. D. Enrique 
del Olmo y Díaz contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
3 de Enero de 188'.), sobre clasificación di 
derechos por los servicios prestados como 
Teniente del batallón de voluntarios da 
la isla de Santo Domingo. 

En 20 de Marzo de 1889. Doña María 
del Carmen Lidón y Gal vez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Octubre de 1888, sobre 
mejora de pensión. 

En 20 de Marzo de 1889. D. Luis El-
güero y Palos contra la Ueal ordeu expe
dida por el Ministerio de Hacicuda en 58 
de Octubre de 1888, sobre decomiso da 
varias cajas de tabaco habano aprehendi
das en la habitación del demandante. 

Eu 21 de Marzo de 1889. Doña Mari» 
Plaza Castro contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 18 
de Enero de 1889, sobre abono de atrasos 
de pensión. 

En 18 de Marzo de 1886. D. Vicente 
Santiago y Sánchez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 do Enero de 1886, sobre incompati
bilidad de haberes. ^ 

Lo que en cumplimiento del art. 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888. * 
anuncia al publico para el ejercicio del 
derechos que en el referido articulo 
mencionan. ri 

Madrid 26 de Marzo de 1889.—H -
cretario mayor. Antonio de Vejarano^ 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

Por acuerdo de la Junta directiva, J 
en cumplimiento al reglamento y ley * 
Minería, se requiere por la segunda vea» 
D. Rafael Sánchez, Doña Eustaquia Cóe-
llar, D. José Daniel Sánchez, D. Cari* 
M. de Lizana y D. Victoriano Morena, 
para que dentro del término de 13 
satisfagan los dividendos que llenen ea 
descubierto, más los gastos de los anun
cios; en la inteligencia que transcurn ^ 
dicho plazo se acordará la amortU**10 -

de las acciones que posean. 
Madrid 10 de Abril de 188l'.=El fW* 

sidonte. Segundo de MumberL 
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